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Bogotá D.C, veintidós de junio de dos mil veintiuno (2021)  
Ref: 1100140030522020180023900 

  
 Téngase en cuenta que la liquidadora acreditó la notificación por aviso a los acreedores 
del insolvente. 
 
 Además, adviértase que se dio cumplimiento a la inclusión del asunto en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas conforme lo ordenado en providencia que antecede.  
 
 Para finalizar, la liquidadora proceda a la Actualización del Inventario Valorado de los 
bienes del deudor conforme lo ordenado en el auto admisorio del 8 de junio de 2018 (págs.59-
60, cdno.1). 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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